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Cordial saludo,

por medio del presente me permito adjuntar escrito de Contestación a la Demanda dentro del proceso
verbal de Impugnación de la Paternidad bajo el radicado 76-147-31-84-001-2020-0009-00, anexando:

poder en medio magné�co debidamente otorgado. 
cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado 
y demás documentos. 

acuso recibo. 

atentamente,

LUIS ENRIQUE ZAPATA.
C.C. 14.884.343
T.P # 235772 del C.S.J

Libre de virus. www.avg.com
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Doctor: 
BERNANRDO LOPEZ 
Juez 
Juzgado Primero promiscuo de familia de la ciudad de Cartago Valle. 
E.   S.   D 
 
 
 
Proceso: Verbal – Impugnación de paternidad 
Demandante: DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA  
Demandada: INGRI CAROLINA GRAJALES ROMÁN-  
Radicacion: 76-147-31-84-001-2020-0009-00 
 

  
 
REF: Memorial de poder proceso Verbal – Impugnación de paternidad.  

 
INGRID CAROLINA GRAJALES ROMAN, mayor de edad domiciliada y residenciada 
en Cartago Valle, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
manifestó que otorgo poder especial, amplio y suficiente al Dr. LUIS ENRIQUE 
ZAPATA, igualmente mayor de edad, domiciliado y Residenciado en Cartago Valle; 
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 14.884.343 Expedida en Cartago Valle y 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado N°. 235772, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y représentación de contestación a la demanda de 
Imputacion de Paternidad con número de Radicacion: 76-147-31-84-001-2020-0009-
00.  
 

Mi apoderado queda investido de las facultades que consagra el artículo 77 del   

Código de  General  del Proceso, hacer todo lo que estimen necesario y conveniente 

para el éxito de la gestión que le he encomendado.  

  

Atentamente        

  

  

INGRID CAROLINA GRAJALES ROMAN     
C.C. N°1.006.293.222 de Cartago   
  
  

Acepto,  

  

  

LUIS ENRIQUE ZAPATA  
C.C. N°. 235772, Expedida en Cartago  
T.P. N°. 222-222, del C. S. de la J. 



    



 



.  

 
Luis Enrique Zapata 

Abogado Titulado – Magister Derecho Penal 
Luis_zapata312@hotmail.com 

Celular: 3235872030 
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Doctor: 
BERNANRDO LOPEZ 
Juez 
Juzgado Primero promiscuo de familia de la ciudad de Cartago Valle. 
E.   S.   D 
 
 
                                             Proceso: Verbal – Impugnación de paternidad 
                                             Demandante: DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA 
                                             Demandada: INGRI CAROLINA GRAJALES ROMÁN-  
                                             Radicacion: 76-147-31-84-001-2020-0009-00 
 

  
 
REF: CONTESTACION DE DEMANDA DE IMPUGNACION  DE PATERNIDAD – notificada a 

mí poderdante el dia 25 de mayo de 2020 a las 800: am, por entrega de 
correo certificado, con número de guía para seguimiento 700054653647- 
encontrándome en términos. 

 
 
LUIS ENRIQUE ZAPATA, mayor y vecino de Cartago, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la señorita 
INGRI CAROLINA GRAJALES ROMÁN, según poder adjunto, mujer mayor de edad, 
identificada con la cedula número 1.006.293.222de Cartago Valle, vecina de la ciudad de Cartago 
Valle,  y cuya dirección reposa en el expediente que cursa en su despacho con proceso en su 
contra, que, dentro del término de ley y por medio del presente escrito me permito dar 
contestación de la demanda interpuesta por su padre el señor DEBINSON MAURICIO 
GRAJALES BEDOYA  en contra de INGRID CAROLINA GRAJALES ROMAN, dentro de los 
términos de ley.  
 

 
PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 

 
 
PRIMERO: Es  cierto, toda vez que de dicha relación entre el padre de mi poderdante señor, 
DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA y la madre de mi poderdante señora, JENIFER 
ROMÁN RENDON, dio lugar a su nacimiento y para lo cual, es un hecho que el padre de mi 
apoderada, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA,  la reconoció tal cual como 
le demuestro con el registro civil de nacimiento adjunto a esta contestación.  
 
SEGUNDO: No es cierto, que se pruebe, porque cuando la madre de mi poderdante, señora 
JENIFER ROMÁN RENDON, convivía con su padre el señor DEBINSON MAURICIO 
GRAJALES BEDOYA, bajo un mismo techo y lecho; nunca tuvo una relación a la par o 
simultánea con otra persona que no fuera Él, contra sensu, si ya se había terminado la relación 
de convivencia con el padre de mi poderdante, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES 
BEDOYA,  cada quien es libre de estar con la persona que quisiera; y con respecto a que se le 
escucho decir a la madre de mi poderdante, señora JENIFER ROMÁN RENDON, que mi 
apoderada no era hija del padre de mi poderdante el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES 
BEDOYA, y que varias personas lo manifestaban, que se pruebe y de ante mano manifiesto que 
me  atengo a lo probado 
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TERCERO: Es cierto parcialmente,  que se pruebe, dado a lo aseverado y/o confesado en el 
escrito de demanda se presume su Señoría que el demandante, en este caso el padre de mi 
apoderada, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA,  abandono su obligación de 
padre es decir a tan solo un año del nacimiento de mi poderdante, sea esto, desde el año 2003; 
al no tener contacto con la madre de mi prohijada, señora, JENIFER ROMÁN RENDON, en lo 
que respectaba a su obligación frente a su manutención, ya que casi siempre la que se 
encargaba de darle algunas cosas a mi protegida, era su abuela paterna la señora SOR INES 
BEDOYA RESTREPO, y/o sus tías paternas, pero aclaro que el afecto, el cariño, y el arraigo 
familiar con el padre de mi apoderada el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA 
y el núcleo familiar paterno continuaron siempre a lo largo de su vida, y aun continua siendo 
igual, pues existen pruebas fílmicas y fotográficas que pondré a sus disposición para sopesar lo 
dicho, solo hasta el momento que en su vida apareció la señora LORENA CARMONA que hoy 
es su esposa fue que todo cambio en contra de mi apoderada, pues esta última, empezó a exigirle 
al padre de mi apoderada, que le retirar el apellido, valiéndose de cizañas, pero señor Juez con 
total respeto; lo que no se puede desconocer que fruto de esa relación y convivencia se dio como 
reitero, el nacimiento de mi poderdante, INGRI CAROLINA GRAJALES ROMAN, tal como el 
señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, lo expone en hechos anteriores y que 
soporto con el registro civil de nacimiento y que “YA EXISTÍA EL RECONOCIMIENTO LIBRE, 
VOLUNTARIO Y UNILATERAL DE PARTE DEL PADRE DE MI PODERDANTE, A 
SABIENDAS DE TODO LO CONTADO ENCONTRA DE LA MADRE DE MI PODERDANTE, 
SEÑORA,  JENIFER ROMAN RENDON, Y MAS AUN QUE YA EL PADRE DE MI 
PODERDANTE, TENIA CONOCIMIENTO DE LA PRUEBA DE ADN QUE HABIA SALIDO 
NEGATIVA Y AUN ASI VOLVIO Y LE HIZO  RECONOCIMIENTO VOLUNTARIAMENTE, 
LIBRE Y UNILATERAL”. 
 
CUARTO:   Es parcialmente cierto,  que se pruebe, me atengo a lo probado. 
 
QUINTO: Es cierto parcialmente y señor Juez con total respeto manifiesto que esto no es valor 
probatorio para que se piense o se conjeture que mi prohijada, la señorita INGRID CAROLINA 
GRAJALES ROMÁN, no sea hija del el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, 
por el simple hecho de haber creado un Facebook, desde el dia 10 de Abril de 2020, con su 
nombre CAROLINA y el apellido de su madre ROMÁN, la cual se llama JENIFER ROMÁN 
RENDON, porque para dicha época le habían jaqueado el Facebook CAROLINA GRAJALES, 
con el que se ha identificado siempre y como ella vende productos por catálogo y necesitaba de 
la red social para poder promocionarlos, y el padre de mi poderdante el señor, DEBINSON 
MAURICIO GRAJALES BEDOYA, hábilmente omite manifestarle a su señoría que mi 
poderdante tiene creado su facebook personal y con el que desde el año 2018, con el cual se ha 
identificado siempre como CAROLINA GRAJALES ROMAN, para lo cual me permito dejar a 
disposición del despacho los soportes legales fotográficos, para lo que ha bien lo tenga su 
señoría y si bien el laso afectivo con el padre de mi poderdante  el señor,  DEBINSON MAURICIO 
GRAJALES BEDOYA, se ha visto roto o quebrantado y existe actualmente este  distanciamiento, 
como Él mismo lo manifiesta, asevera y asegura, en el escrito de demanda; según mi prohijada, 
NO ha sido ni por culpa del padre de mi apoderada el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES 
BEDOYA, ni por culpa de mi protegida, si no que la señora LORENA CARMONA, con la cual 
ahora convive en estos momentos, influyó mucho en que esta situación llegara hasta este 
extremo, al grado sumo de manifestarle a la hermana paterna de mi apoderada que se refiera a 
mi apoderada siempre en términos despectivos, tales como esa bastarda y cosas por el estilo, y 
esto si pido que se pruebe y me atengo a lo probado y con lo que respecta a la abuela paterna 
de mi protegida, la señora SOR INES BEDOYA RESTREPO y el resto de su familia paterna, No 
es cierto que se haya acabado y dañado el vínculo afectivo, pues aun mi protegida mantiene 
relación afectiva con toda la familia paterna y solicito que se pruebe me atengo a lo probado,  
porque mi prohijada, siempre ha mantenido una relación, de afecto, de cariño, de apego, de 
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amor, de compartir con ellos en sus diferentes eventos sociales y familiares, al grado que las tías 
paternas de mi apoderada, junto con la abuela paterna de mi protegida la señora SOR INES 
BEDOYA RESTREPO, en el año 2017, le celebraron sus quince (15) años y posteriormente en 
diciembre del año 2020, le celebraron sus (18) años respectivamente; en la casa de una de las 
tías de mi apoderada,  de nombre SONIA MILETH BEDOYA RESTREPO, para lo cual su señoría 
se coloca a disposición de su despacho el soporte legal fotográfico y fílmico, que darán cuenta 
de lo acá narrado. Es más Señor Juez, según la Corte Constitucional el padre está en la 
obligación moral de velar por los intereses afectivos de su hijos, y reitero el padre de mi protegida 
el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, siempre mantuvo una relación afectiva 
para con mi apoderada como ella lo manifiesta, y demuestra, hasta que su compañera LORENA 
CARMONA, hoy su esposa, influyó en este cambio y a sabiendas que “YA EXISTÍA EL 
RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y UNILATERAL DE MI PROTEGIDA Y MAS AUN 
CONOCIENDO LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE ADN, PUES DICHO 
RECONCOCIMIENTO FUE POSTERIOR A DICHO RESULTADO Y AUN A SABIENDO TODO 
LO QUE SE DECIA DE LA SEÑORA MADRE DE MI PROTEGIDA, LE HIZO DICHO 
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO”. 
 
SEXTO: No es Cierto, Señor juez el hecho que un hijo no tenga rasgos físicos de alguno de los 
padres no significa que deje de ser su hijo, en muchas ocasiones los hijos se parecen más a 
determinado padre, o hasta su red extensiva del núcleo familiar, y las tías paternas de mi 
apoderada siempre le han manifestado que ella se parece a la hermana de su bis-abuelo paterno 
HORACIO BEDOYA, quien en vida respondía al de nombre MARIA POBREZA BEDOYA, mi 
protegida manifiesta que, siempre le reiteraron desde niña, que le decían que tenía los mismos 
cachetes de la tía en comento, sin que con ello conlleve a que sea de otro padre que no se única 
y exclusivamente del que ella mi protegida, hoy pregona y siente como de ella. Ahora bien su 
señoría, ya existió y curso un proceso de impugnación en contra  de mi protegida en el ICBF, el 
cual culmino con su respetivo fallo, derivado a ello le fue retirado el apellido del padre de mi 
protegida, el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, proceso su señoría que le 
manifiesto muy respetuosamente, está más que ejecutoriado, como cosa juzgada, posterior a 
ello, el padre de mi apoderada, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, le vivía 
diciendo a mi apoderada, sin que su esposa LORENA CARMONA, se diera cuenta, que él sabía 
que ella era su hija, que por que asi lo sentía su corazón, y que además que ella, mi apoderada 
ya tenía un arraigo y lasos familiares y filiales, muy fuertes y que él por eso le iba a dar 
nuevamente el apellido GRAJALES, y le iba hacer el RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO, y 
efectivamente eso lo hizo en año el 2012, que por que el abuelo paterno de mi poderdante señor, 
HUBER GRAJALES tambien le había arreglado el apellido a El adulto,  y fue asi done el padre 
de mi apoderada le hizo el “RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y UNILATERAL” en la 
Notaria Primera, el dia 03 de febrero de 2012, como se soporta con el registro civil que pongo a 
su disposición. Señor Juez es mi deber manifestarle, que mi protegida manifiesta que en 
ocasiones se siente frustrada triste y desmotivada, porque  todo ser humano tiene derecho a un 
nombre y a una familia como lo manda nuestra Carta Magna y el  padre de mi protegida, el señor 
DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, ya había HECHO RECONOCIMIENTO “LIBRE, 
VOLUNTARIAMENTE Y UNILATERAL, SIN NINGUNA CLASE DE COACCIÓN y DECIDIÓ 
RECONOCER QUE MI PODERDANTE ES SU HIJA”; máxime que ya por fallo del Defensor de 
Familia le había sido retirado el apellido a mi poderdante porque en el proceso había salido que 
la Prueba de ADN, era NEGATIVA, y aun asi decidió volver a hacerle EL RECONOCIMIENTO 
VOLUNTARIO, y no se entiende que hoy después de (8) años el demandado padre de mi 
protegida, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, quiera nuevamente iniciar un 
proceso en  contra de mi apoderada, por capricho y a sabiendas que él ya le había hecho el 
“RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y UNILATERAL”, sabiendo todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, posteriormente a todo las oídas infames en contra de mi 
protegida y en contra de la madre de mi apoderada, señora JENIFER ROMÁN RENDON,  y 
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máxime que tenía conocimiento del resultado de la prueba de ADN, o acaso en años anteriores  
mi protegida, si tenía los rasgos físicos parecidos a su padre o le cambiaron desde que el padre 
de mi apoderada, el señor DABINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, empezó a convivir 
con la señora LORENA CARMONA, como mi protegida lo manifiesta, que desde allí fue que 
empezó todo este calvario, máxime que “YA EXISTÍA EL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO, 
LIBRE Y UNILATERAL”, que el nuevamente le realizó a mi apoderada a escondidas de su 
esposa acá mencionada,  y hoy no entiende mi protegida porque decide el padre de mi protegida 
el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, descargar toda esa rabia, ira, odio en 
contra de mi apoderada, no importándole su propio bienestar; que El mismo formo “AL DECIDIR 
HACERLE UN NUEVO RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y UNILATERAL”; todo 
esto su Señoría me genera una cantidad de vacíos, por ello me sujetare a lo que resulte probado 
en la etapa procesal o a lo que bien tenga el Honorable Despacho. 
 
 
 

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LAS PRETENSIONES 
 

En cuanto a las pretensiones me opongo  a todas y cada una de las pretensiones consignadas 
en el escrito de demanda, por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos.  

Por lo tanto, (…) 

A usted señor juez pido se sirva por dar absuelto el trámite de contestación de demanda tener 
por ofrecidos los medios probatorios y en su oportunidad declara No fundada la demanda 
fijándose una Sentencia favorable en favor de mi apoderada la señorita INGRI CAROLINA 
GRAJALES ROMAN, en forma prudencial de acuerdo con los sustentos jurídicos y facticos acá 
demostrados en su arraigo filial y familiar paterno ya por más de (18) años constituido y por el 
“RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y UNILATERAL HECHO CON POSTERIORIDAD 
AL CONOCIMIENTO DEL RESULTADO DE LA PRUEBA DE ADN”, que hizo el padre de mi 
apoderada, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA.    

 
 

PRUEBAS 
 

Solicito a su despacho tener como pruebas las siguientes:  

Documentales:  

1. Registro (2) Civiles de Nacimiento. 

2. Soportes fotográficos del arraigo familiar que ha sido continuo y permanente tanto con mi 

abuela paterna y con el núcleo familia paterno. 

3. Soporte Fotográfico del Facebook, que omitieron hábilmente manifestarle a su señoría 

donde aparezco como CAROLINA GRAJALES ROMAN, creado desde el 12 de marzo 

de 2018.    
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EXEPCIONES PREVIA Y DE MERITO 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, formulo las 

siguientes: 

 
 
1. Caducidad y prescripción de la acción de impugnación de la paternidad:  
 
Dado a la aseveración y/o confesión realizada en el escrito de demanda, de parte del padre de 
mi poderdante el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, se pudo evidenciar que 
Él, señor Juez tuvo la duda que mi apoderada, la señorita INGRID CAROLINA GRAJALES 
ROMAN, no fuese hija suya, porque según lo que le vendieron personas malintencionadas, con 
comentarios dañinos, que mi apoderada después de un tiempo para acá ya no tenía rasgos 
físicos similares a los del padre de mi poderdante el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES 
BEDOYA, así como por los diferentes comentarios que hacían conocidos de los progenitores 
aunado a ello por la relación simultánea que dice en el escrito de demanda, el padre de mi 
protegida el señor, DABINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, manifiesta que la madre de 
mi apoderada la señor JENIFER ROMAN RENDON, tuvo con el señor JHONIER RAÚL 
VILLADA, cosa que nunca fue asi y por el contrario siempre mientras estuvieron viviendo bajo 
un mismo techo y lecho lo respeto, diferente es cuando ya no existió la unión entre ambos padres 
de mi protegida y cada quien es libre de hacer su vida, tanto fue la duda que le vendieron las 
personas entre ella su esposa LORENA CARMONA, que para ese tiempo fue que el padre de 
mi poderdante el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, inicio el proceso de 
imputacion de la paternidad en contra de mi poderdante, en el ICBF, y donde cuya prueba de 
ADN, salió NEGATIVA, y por fallo del Defensor de Familia, le fue retirado el apellido a mi 
protegida, y posterior a este conocimiento del resultado de la prueba de ADN, de parte del padre 
de mi poderdante el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA  tuvo conocimiento 
de este hecho y asi y todo Le hizo un NUEVO “RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y 
UNILATERAL” en la Notaria Primera, el dia 03 de febrero de 2012, el cual fue “LIBRE, 
VOLUNTARIAMENTE Y UNILATERAL, SIN NINGUNA CLASE DE COACCIÓN y DECIDIÓ 
RECONOCER QUE MI PROTEGIDA ES SU HIJA”;  Su Señoría muy respetuosamente, 
manifiesto que no es esta la instancia para alegar la impugnación de paternidad, habida cuenta 
que lo reglado por el art 216 del C.C el cual expresa “ Podrán impugnar la paternidad del hijo 
nacido durante el matrimonio o en vigencia de la unión marital de hecho, el cónyuge o compañero 
permanente y la madre, dentro de los ciento (140) días siguientes a aquel en que tuvieron 
conocimiento de que no es el padre o madre biológico.” En esta acción de impugnación de la 
paternidad solicitada por el padre de mi poderdante el señor, DEBINSON MAURICIO 
GRAJALES BEDOYA, solicito se declare la excepción de caducidad y prescripción, pues 
transcurrieron más de (18) años y (8) años desde el ultimo “RECONOCIMIENTO LIBRE, 
VOLUNTARIO Y UNILATERAL” desde el momento en que le asistió interés para actuar 
(resultado de la supuesta unión doble que sostenía la señora madre de mi poderdante y del 
conocimiento del resultado de la prueba de ADN, acá renombrada en su momento y por el 
contrario le hizo a mi poderdante UN NUEVO “RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y 
UNILATERAL” en la Notaria Primera, el dia 03 de febrero de 2012, el cual fue “LIBRE, 
VOLUNTARIAMENTE Y UNILATERAL, SIN NINGUNA CLASE DE COACCIÓN y DECIDIÓ 
RECONOCER QUE MI PODERDANTE SI ES SU HIJA”.   
 
Dado lo anterior señor juez el demandado padre de mi poderdante el señor, DEBINSON 
MAURICIO GRAJALES BEDOYA, se le venció el tiempo para interponer la presente acción 
dado que él tuvo conocimiento suficiente de la supuesta relación simultanea que la madre de mi 
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poderdante señora, JENIFER ROMÁN RENDON, sostenida para aquella época con el señor 
JHONIER RAÚL VILLADA, asi como de la información que conocidos y su esposa LORENA 
CARMONA, le hicieron  con relación a la paternidad de mi poderdante y más aún señor Juez, 
porque el padre de mi poderdante el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA,  tenía 
el suficiente conocimiento del resultado de la prueba de ADN la cual había salido NEGATIVA; 
realizada en el ICBF, por proceso de impugnación de paternidad iniciado por el padre de mi 
poderdante, señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, y donde posterior a este 
proceso y haberse le hecho un primer retiro del apellido a mi protegida por fallo del Defensor de 
Familia del ICBF, porque la prueba de ADN, había salido NEGATIVA, decidió el padre de mi 
poderdante señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA,  hacerle UN NUEVO 
“RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y UNILATERAL” en la Notaria Primera, el dia 03 
de febrero de 2012, el cual fue “LIBRE, VOLUNTARIAMENTE Y UNILATERAL, SIN NINGUNA 
CLASE DE COACCIÓN y DECIDIÓ RECONOCER QUE MI PODERDANTE SI ES SU HIJA” 
(se soporta con el registro civil de nacimiento).     
 
Interrogatorio de parte:  
Que se tenga como prueba el Interrogatorio que consta y fue realizado al padre de mi poderdante, 
el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, en su audiencia respectiva y donde 
fungía como abogada AD- LITEM la doctora ANA MARIA MARIN ORTEGA y en la fecha que 
reposa en su despacho, sobre los hechos que versa la demanda, dejando a salvo las pruebas 
ya practicadas; (ii) de conformidad con lo dispuesto en la sentencia T-071 de 2012.  
 

ANEXOS 

Se acompañan los siguientes anexos: 

 

1. Registro (2) Civiles de Nacimiento. 

2. Soportes fotográficos del arraigo familiar que ha sido continuo y permanente tanto con mi 

abuela paterna y con el núcleo familia paterno. 

     3. Soporte Fotográfico del Facebook, que omitieron hábilmente manifestarle a su señoría 

donde aparezco como CAROLINA GRAJALES ROMAN, creado desde el 12 de marzo de 2018.               

4. Fotocopia de mi Cedula de Ciudadania 

5.  Copia del poder anexo, de la demanda, para el juzgado y los traslados respectivos 

6. Copia de mi cedula de ciudadanía y de la tarjeta profesional.   

 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO  
 

Encuentra este estudioso del derecho, su Señoría, que conforme las circunstancias del caso 
concreto, no se desconoce ningún  precedente judicial, por parte de su despacho, como tampoco 
se configura un defecto sustantivo en dicho trámite, por cuanto es evidente la desidia del actor, 
ósea del padre de mi apoderada, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, al 
momento de ejercer los mecanismos legales y procesales dejando transcurrir todo este tiempo. 
En el primero de los procesos iniciados, el accionante tuvo la oportunidad de dejar todo en el 
estado que habían fallado el Defensor de Familia del ICBF, actualmente, dicho proceso se 
encuentra archivado por que ya hace tránsito a Cosa Juzgada. No obstante lo anterior, pasados 
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más de ocho (8) años, el padre de mi apoderada, el señor DEBINSON MAURICIO GRAJALES 
BEDOYA, presenta nuevamente una demanda de Impugnación de la Paternidad, sin justificar el 
porqué de su inactividad, durante este largo tiempo (8) años. Es así como considero muy 
respetuosamente Señor juez que no se configura el defecto sustantivo ni tampoco el 
desconocimiento de ningún precedente judicial por parte del despacho que usted preside, puesto 
que el actor dejó transcurrir más de (18) años entre proceso y proceso, siendo este último más 
de ocho (8)  años desde que le asistió el interés para hacer uso de las acciones judiciales. 

Ahora bien, desde otro horizonte, debe el señor Juez tener en cuenta que el paso del tiempo, 
corrobora los lazos filiales y los vínculos familiares Aca manifestados y soportados legalmente. 
El reconocimiento de la paternidad es un acto irrevocable que debe realizarse con profunda 
conciencia de los deberes y obligaciones que se imponen, y bajo ningún punto de vista puede 
desconocer los sentimientos del niño. El accionante, padre de mi poderdante, el señor 
DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, durante más de (18) años, continuo fungiendo 
como su padre. 

Pues bien, al aplicar el término de caducidad, no puede el despacho muy respetuosamente 
realizar una interpretación aislada de la prevalencia del interés superior del menor ( dicho proceso 
empezó siendo mi apoderada menor de edad), pues hacerlo resulta contrario a los postulados 
contemplados en los artículos 44 y 42 de la Constitución. Aun mas, constituiría una vulneración 
del derecho del debido proceso, puesto que los jueces de familia deben propugnar por el 
desarrollo integral del niño, conservar su unidad familiar y proporcionarle las condiciones para su 
crecimiento, evitando cambios desfavorables. El acto de reconocimiento de un hijo, no puede 
estar sujeto al capricho o al arbitrio del padre, reiterando que el primer reconcomiendo funge 
desde el año 2002 y el último desde el año 2012, época en la cual mi prohijada aún era menor 
de edad. 

Ante la evidencia científica, los términos resultan perentorios, pues el tiempo constituye un 
elemento esencial a efectos de crear sentimientos filiales, el abandono o la incuria frente al 
ejercicio de las acciones judiciales de quien tiene conocimiento del resultado de la prueba de 
ADN, no puede tener la virtud de destruir las filiaciones establecidas válidamente, cuando el 
único afectado es el niño, a quien se le vulnera no solo su personalidad jurídica, sino su dignidad, 
al desconocer una paternidad reconocida voluntariamente y convalidada con el paso del tiempo, 
caso sucedido con mi poderdante, pues el padre de mi protegida, el señor, DEBINSON 
MAURICIO GRAJALES BEDOYA, mucho después de haberse enterado de la doble relación 
sostenida supuestamente por la madre de mi apoderada, señora JENIFER ROMÁN RENDON,  
sostenida para aquella época con el señor JHONIER RAÚL VILLADA, y aún más teniendo 
conociendo de la prueba de ADN realizada a través de proceso de impugnación iniciado padre 
de mi protegida, el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, en el ICBF, que había 
salido negativa, decidió hacerle el “RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y 
UNILATERAL” en la Notaria Primera, el dia 03 de febrero de 2012, el cual fue “LIBRE, 
VOLUNTARIAMENTE Y UNILATERAL, SIN NINGUNA CLASE DE COACCIÓN y DECIDIÓ 
RECONOCER QUE MI PODERDANTE ERA SU HIJA”. (Se soporta con el registro civil de 
nacimiento).     
   
  

Es por ello señor Juez que se reitera que el accionante padre de mi poderdante, el señor 
DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, con su actuación en los procesos judiciales, 
tanto en el ICBF, como en su Honorable Despacho y el paso del tiempo por más de (8) años que 
dejo pasar después de haberse enterado que la prueba de ADN era NEGATICA, ratificó el 
reconocimiento de la paternidad, mediante el “RECONOCIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y 
UNILATERAL”. Es por ello que se pide respetuosamente a su Señoría, que en este caso, se 
oriente su decisión en pro del interés y el desarrollo integral de mi protegida, pues desde niña ha 
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mantenido un arraigo filial y un vínculo familiar con su familia paterna, dejarla sin ello estaría 
lesionando gravemente sus emociones, su personalidad, su derecho a un padre, su derecho a 
un nombre y a un apellido, su derecho a una familia, interés que tiene un carácter prevalente, 
pues le da la posibilidad de seguir gozando de su identidad adquirida con ocasión a su 
RECONOCIMIENTO, VOLUNTARIO, LIBRE Y UNILATERAL, efectuado por el padre de mi 
poderdante, el señor, DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, y exigir de su progenitores 
las condiciones afectivas, emocionales y físicas que le permitirán seguir teniendo una vida feliz 
y en armonía con su familia paterna y gozar de los derechos y libertades que requiere para 
alcanzar un desarrollo integral y emocional; el cual se ha visto últimamente quebrantado ante 
esta situación. 

En conclusión, quien conociendo la ausencia del vínculo biológico a través de las pruebas 
genéticas, ha dejado trascurrir el tiempo sin hacer uso de los mecanismos legales, ratifica su 
paternidad jurídica, filial y social, desconocer esa realidad ante la aplicación de las reglas de la 
caducidad, vulnera los derechos del niño y su especial derecho a constituir una familia. 

 

(…) 

 

“Ante la evidencia científica no puede hacerse una interpretación restrictiva de las normas que 
consagran la caducidad, excepto, cuando quiera que de las circunstancias de cada caso concreto 
se evidencie que se vulnera el interés superior del menor, esto puede suceder cuando el paso 
del tiempo ratifica como padre a quien no lo es, propiciando el crecimiento de sentimientos 
filiales”. 

Quien conociendo la ausencia del vínculo biológico a través de las pruebas genéticas, ha dejado 
trascurrir el tiempo sin hacer uso de los mecanismos legales, ratifica su paternidad jurídico filial 
y social, desconocer esa realidad ante la aplicación de las reglas de la caducidad vulnera los 
derechos del niño y su especial derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica y el 
derecho a constituir una familia. 

El acto de reconocimiento de un hijo, no puede estar sujeto al capricho o al arbitrio del padre. 
Ante la evidencia científica, los términos resultan perentorios, pues el tiempo constituye un 
elemento esencial a efectos de crear sentimientos filiales. El abandono o la incuria frente al 
ejercicio de las acciones judiciales de quien tiene conocimiento del resultado de la prueba de 
ADN, no puede tener la virtud de destruir las filiaciones establecidas válidamente. 

Señor Juez aunado a lo anterior, surge una verdad jurídica objetiva evidente en los hechos 
probados, que el transcurso del tiempo ha creado lazos entre el padre de mi poderdante, el señor 
DEBINSON MAURICIO GRAJALES BEDOYA, y mi poderdante la señorita CAROLINA 
GRAJALES ROMAN y por excesivo rigor en la aplicación de las normas procesales no se 
pueden desconocer sus derechos fundamentales, lo que atentaría contra su desarrollo integral y 
su derecho a tener una familia y considerando que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 44 
Superior, “los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”, en este caso 
sobre los que le asisten al padre de mi poderdante, el señor DABINSON MAURICIO GRAJALES 
BEDOYA. 

 
 

PROCEDIMIENTO Y CUANTIA 
 
Es usted competente señor juez para conocer del presente proceso, en razón a la naturaleza 
del asunto, y por el lugar de domicilio del demandado.  
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NOTIFICACIONES 

 
 

El suscrito:   Al  Celular: 3235872030 y al  email luis_zapata312@hotmail.com 

 

El demandante: las recibirá en la Calle 5 Número 8B-16 de la ciudad de Cartago Valle, domicilio 

de mi abuela paterna señora SOR INES BEDOYA RESTREPO. 

 
 
 

De usted, con todo comedimiento, 

 

 

_______________________________ 

LUIS ENRIQUE ZAPATA 
C.C. N° 14.884.343 
T.P. N° 235772 del C.S. de la J.  
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                                                                                                                 SOR INES BEDOYA RESTREPO, 
                                                                                              Abuela paterna de mi poderdante, presente 
                                                                                              De Blusa blanca y flecha de color amarillo, junto  
                                                                                              A mi poderdante de blusa negra y flecha zapote. 
 

 

Aca se encuentra mi poderdante compartiendo un dia de campim con toda su familia paterna e inclusive se puede 

observar que se encuentra la abuela paterna de mi poderdante, la señora SOR INES BEDOYA RESTREPO presente.  
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EL dia de la celebración de los 15 años de mi poderdante, en el año 2017, en compañía de una de sus tías paternas, 

que a su vez es la madrina de nombre ESPERANZA BEDOYA RESTREPO, y cuya celebración se llevó a cabo en la calle 

5 número 8b-06 segundo piso, casa de habitación de unas de sus tías paternas de nombre SONIA MILETH BEDOYA 

RETREPO.  
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EL dia de la celebración del cumple años de la tía y madrina paterna de mi poderdante de nombre ESPERANZA 

BEDOYA RESTREPO, en el año 2020, y cuya celebración se llevó a cabo en la calle 5 número 8b-06 segundo piso, 

casa de habitación de unas de sus tías paternas de nombre SONIA MILETH BEDOYA RETREPO y donde compartió 

con todo su núcleo familiar paterno.  

mailto:Luis_zapata312@hotmail.com


.  

 
Luis Enrique Zapata 

Abogado Titulado – Magister Derecho Penal 
Luis_zapata312@hotmail.com 

Celular: 3235872030 

  

14 
 

  

 

mailto:Luis_zapata312@hotmail.com


.  

 
Luis Enrique Zapata 

Abogado Titulado – Magister Derecho Penal 
Luis_zapata312@hotmail.com 

Celular: 3235872030 

  

15 
 

 

Aca está mi poderdante INGRI CAROLINA GRAJALES ROMAN, junto a su tía paterna SONIA MILETH BEDOYA 

RETREPO, en la celebración de cumpleaños que les hicieron en el mes de octubre del año 2020, con motivo del 

cumpleaños de ambas, mi poderdante sus 18 años, como se ve en la fotografía, y la tía en comento 44 años, cuya 

celebración se llevó a cabo en la calle 5 número 8B-06, segundo piso casa dela tía acá mencionada.  
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Aca mi poderdante se encuentra compartiendo con dos de sus primos paternos, JERALDIN ORTIZ BEDOYA, Y 

CRISTIAN MUÑOZ BEDOYA.  
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                                 Abuela paterna de mi poderdante la señora SOR INES BEDOYA RESTREPO,  

 

Mi poderdante INGRI CAROLINA GRAJALES ROMAN, presente en el evento.  

 

Aca mi poderdante está compartiendo el dia de Campim con su núcleo familiar paterno y nuevamente se encuentra 

presente su abuela paterna la señora SOR INES BEDOYA RESTREPO, a su lado el señor de buzo verde es el esposo 

de la abuela paterna de mi poderdante de nombre BERNANDO ANTONIO RAMIREZ, y la abuela paterna de mi 

poderdante, le enseño e inculco decirle abuelo y él siempre la reconoció como su nieta.    
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Aca mi poderdante está compartiendo el dia del cumpleaños de la hija de la prima paterna JERALDIN ORTIZ 

BEDOYA,  dicha celebración se llevó a cabo a inicios del mes de abril del año 2021. Y donde se encuentran presente 

mis primos HEYDERMAN CAMILO ALZATE BEDOYA, CARLOS ANDRES CARMONA GUDELO, su esposa KYMBERLY y 

el esposo de mi primo CRISITIAN MUÑOZ BEDOYA.  
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Aca mi poderdante está compartiendo el dia de navidad con prima paterna JERALDIN ORTIZ BEDOYA,  y su 

compañero sentimental.  

 

 

mailto:Luis_zapata312@hotmail.com


.  

 
Luis Enrique Zapata 

Abogado Titulado – Magister Derecho Penal 
Luis_zapata312@hotmail.com 

Celular: 3235872030 

  

21 
 

 

 

Aca mi poderdante está compartiendo el dia del cumpleaños su primo paterno, CRISITIAN MUÑOZ BEDOYA,  en la 

casa de la hija de la prima paterna JERALDIN ORTIZ BEDOYA,  dicha celebración se llevó a cabo el dia 26 de mayo 

de 2020, esta tambien la esposa de otro primo paterno.  
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Aca compartiendo con mi primo paterno CRISITIAN MUÑOZ BEDOYA y la esposa de otro primo paterno.  
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Aca se ve el correo electronico, donde mi poderdante se identifica con el apellido GRAJALES de su padre el señor 

DEBINSON MAURCIO GRAJALES BEDOYA. Y que habilidosamente omitieron manifestarle al señor Juez.    
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Aca se ve el facebook, donde mi poderdante se identifica con el apellido GRAJALES de su padre el señor 

DEBINSON MAURCIO GRAJELES BEDOYA. Y que habilidosamente omitieron manifestarle al señor Juez. Año 2018.    
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